
 

 

Comunicado de la 

Interventoría 

 

Se les comunica a todos los asociados de 

COOPEMEX R.L. que pueden realizar los 

pagos de las operaciones de crédito en 

todas las agencias y sucursales de los 

Banco Nacional de Costa Rica y Banco 

Popular, así como también en todos los 

BN Servicios y a través de BN Internet 

Banking. 


